
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud presentada por el abogado de la parte 
actora. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 21 de noviembre de 2023 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés-. 
 
 
Auto Interlocutorio No 3316 

Radicado No. 66682-40-03-002-2023-00032-00  
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO DE BOGOTÁ Vs JESÚS MAURICIO CEDEÑO DORADO 

 
 
Según informe secretarial, mediante escrito que antecede en el proceso de referencia 
el apoderado de la parte actora, solicita requerir a las entidades: Bancolombia, 

Bancamía, AV Villas, y Banco Popular, a fin de que se sirva informar los motivos 
por los cuales no está dando cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre 
las cuentas del demandado, JESÚS MAURICIO CEDEÑO DORADO.  
 
Revisada la petición deprecada, se niega, toda vez que no allega constancia de 
radicación de los oficios comunicando la medida decretada, ante las entidades 
financieras. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 

Estado 194 
Del 22-11-2023 
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